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ILMO. AYUNTAMIENTO DE MORA 
Secretaría 

AAANNNUUUNNNCCCIIIOOO   
 
 
Acuerdo del Ilmo. Ayuntamiento de Mora de fecha 9 de marzo de 2009 por la que 
se hace pública la convocatoria para la adjudicación por tramitación urgente, 
procedimiento abierto y forma de procedimiento negociado, la ejecución de la obra 
incluida dentro del Fondo Estatal de Inversión Local, promovido por el Gobierno 
de España. 
 
1. Entidad adjudicadora. 

Ayuntamiento Pleno. 
  
2. Objeto del contrato.  
    Obras de Rehabilitación y Eliminación de Barreras Arquitectónicas en la Glorieta de 
Eusebio Méndez y Calle General Fernández Medrano. 
    Obra incluida dentro del Fondo Estatal de Inversión Local 
 
    Plazo de ejecución: cuatro meses y quince días. 
  
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Negociado, con Publicidad. 

  
4. Presupuesto de licitación. 
 Importe sin I.V.A.:   850.739,33 
 Importe con I.V.A. : 986.857,62 
  
5. Garantía: 

Provisional: No se requiere. 
Definitiva: El cinco por ciento del importe de la adjudicación. 

  
6. Obtención de documentación e información. 

a) Secretaría de la Corporación. 
b) Domicilio: Plaza de la Constitución 1. 
c) Localidad: 45400 Mora (Toledo). 
d) Teléfono: 925 300025 Ext. 25. 
e) Fax: 925 301179. 
f) Pagina Web Municipal. www.mora.es. 
  

7. Requisitos específicos del contratista. 
 
Grupo: G Subgrupo: Viales y Pistas. Obras Viales Sin Cualificación Específica. 
Categoría: e). 
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8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación. 

a) Fechas de presentación: Diez días  naturales siguientes a la aparición de este 
anuncio en el Diario Oficial de la Región (D.O.C.M.), en la Secretaría de la 
Corporación, entre las nueve y las catorce horas. 
b) Documentación a presentar: La que señala la cláusula trece del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: Secretaría de la Corporación. 

    d) Admisión de variantes: Clausula dieciocho. 
  
9. Apertura de ofertas. 
     a) Plazo: Diez días, comunicado en la carta de invitación. 

b) Lugar: Sala de Comisiones del Ayuntamiento. 
c) Fecha: Día siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas. 
d) Hora: A las trece horas. 

  
En Mora, a 10 de marzo de 2009. 
EL ALCALDE PRESIDENTE, 

 

 
 
 
 

Fdo. José Manuel Villarrubia de la Rosa 


